
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, a fin de 

que resuelva con relación al avalúo comercial presentado por el 

Podatario Judicial de la parte demandada, a través de mensaje de 

datos el 13 de este mes y año, desde la cuenta 

ancardaz@hotmail.com inscrita en el SIRNA. Sírvase proveer. 

Cartago - Valle, octubre 14 de 2022. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 
Referencia: EJECUTIVO promovido por ALBEIRO 

VELÁSQUEZ CARDONA contra CARLOS ARTURO 

ALZATE BEDOYA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00028-00 

Auto: 1.543 

 
 

Como el avalúo comercial asomado por el demandado en la presente 

ejecución, no viene acompañado del documento público al que se 

refiere el numeral 4°, artículo 444 del Código General del 

Proceso, exigencia que no es potestativa del interesado, esta 

Falladora se ABSTIENE de darle el trámite de rigor a la pericia 

en cita, hasta tanto no se cumpla con lo propio. 

 

NOTIFIQUESE 

   
La Juez, 

 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE OCTUBRE DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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